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A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por Carretera) (398) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
k o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 
Camiones autobuses y vehículos polivalentes para el transporte de personas 
(Capítulos 8702, 8703 y 8704 del SA) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas federales sobre 
seguridad de los vehículos automóviles; sistemas de frenos hidráulicos 
(7 páginas) 

6. Descripción del contenido: Por esta notificación se propone establecer, en la 
norma NQ 105 sobre sistemas de frenos hidráulicos, prescripciones en materia de 
distancia de frenado para camiones, autobuses y vehículos polivalentes para el 
transporte de personas, de peso bruto del vehículo superior a 10.000 libras, 
dotados de sistemas de frenos hidráulicos. Las prescripciones propuestas se 
aplicarían a los frenados efectuados a 60 millas por hora sobre una superficie 
con elevado coeficiente de fricción. El Organismo ha decidido proponer diferentes 

t prescripciones en materia de distancia de frenado para las diferentes formas de 
camiones. 

7. Objetivo y razón de ser: Mejorar la capacidad de frenado de los vehículos 
pesados 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 11003, 23 de febrero de 1993; 49 CFR, Parte 571. 
Una vez adoptada, se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La modificación propuesta 
entrarla en vigor dos años después de la publicación de la norma definitiva en el 
Federal Register 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de mayo de 1993 

U. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

}3-0326 


